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INTRODUCCIÓN 
 

La presente monografía de grado busca hacer un análisis de la intervención del 

paramilitarismo en el desarrollo de los procesos electorales de los departamentos 

de Sucre, Magdalena y Córdoba, en el período entre 2002 - 2006, en su carrera 

por alcanzar en unos casos y aumentar en otros su poder territorial y de legitimar 

sus acciones, para lograr cambiar las relaciones de poder, establecer su poder, y  

reconfigurar el mapa político con aliados a su favor y la reconfigurar el mapa 

político en éste territorio.  

Éste trabajo buscó identificar los mecanismos a través de los cuales los 

paramilitares intervinieron en las elecciones de los departamentos Sucre, 

Magdalena y Córdoba; analizar los resultados electorales en los departamentos de 

estudio en el ámbito municipal y departamental en el periodo entre 2002 a 2006, 

respecto a alcaldías, gobernación, representación a la cámara y senado; e 

identificar los cambios en el mapa político y las relaciones de poder.  

Para la consecución de los objetivos, fueron analizadas tres variables: los 

resultados electorales de periodo electoral entre 2002 a 2006 procesados y 

publicados por la Registraduría Nacional del Estado Civil, los diferentes pactos 

suscritos entre políticos regionales y paramilitares presentes en la zona de estudio 

y varios estudios realizados por académicos respecto a los factores, medios y 

consecuencias de la expansión paramilitar.  

 



10 
 

 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

Los paramilitares y el narcotráfico influyeron en los procesos electorales que se 

llevaron a cabo en la región Caribe entre 2002 y 2006. Estos actores hicieron uso 

de distintos mecanismos para influenciar los procesos electorales como fueron el 

uso de la fuerza en contra de la población civil, alianzas con políticos regionales, 

clientelismo, corrupción, compra de votos, postulación de candidatos propios, 

entre otros. Este fenómeno, alcanza su auge en las zonas rurales, donde se 

presenta poca presencia estatal, por lo cual fue más fácil para los distintos actores 

controlar la zona y lograr sus fines, teniendo en cuenta que con poca presencia de 

la fuerza pública, el camino para lograr sus objetivos en los procesos electorales 

era más simple. 

Así mismo, es importante tener en cuenta que los grupos armados ilegales no 

utilizaron históricamente las mismas tácticas en los lugares donde buscaron 

favorecerse electoramente hablando. Hay que tener en cuenta que en algunas 

zonas del país no fue necesario utilizar la fuerza para lograr los objetivos que los 

grupos armados buscaban obtener, teniendo en cuenta que solo mediante la 

compra de votos podían llegar a alcanzar sus fines. Sin embargo, como se dijo 

anteriormente, no todos los zonas son iguales, y “la plata no siempre funciona 

para lograr los objetivos”, es en este momento que estos grupos utilizan la fuerza 

para imponer sus candidatos buscando lograr sus objetivos políticos, mantener y 

aumentar el tráfico de drogas, sus áreas de cultivo de coca  y proteger sus 

grandes interés económicos y políticos 

Este problema de investigación dio origen a la siguiente pregunta: 

¿Cuáles fueron los efectos políticos en los cambios del poder y la reconfiguración 

del mapa político local y regional en los departamentos de Sucre, Córdoba y 
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Magdalena generados por los paramilitares mediante su intervención en los 

procesos electorales de 2002 a 2006? 

2. JUSTIFICACIÓN 

 

Los grupos paramilitares decidieron incursionar en la política dentro de su proceso 

de expansión. Esta intervención surgió por diferentes factores. Por una parte, ésta 

legitimar su proyecto político y militar y para controlar los territorios y aumentar su 

influencia en otros; dos factores necesarios para la continuidad en las actividades 

de éstos grupos armados y que garantiza el desarrollo de sus actividades y fines.  

En un primer momento, las Autodefensas y las CONVIVIR estructuraron su 

discurso político a partir de la oposición a los grupos guerrilleros, aprovechando el 

aumento de los ataques, secuestros y extorsiones de éstos a la población civil, 

como un medio para iniciar un proceso de expansión a lo largo del territorio 

nacional. 

Como lo relata León Valencia, las Autodefensas Unidas de Colombia en mayo de 

1998, en su documento de fundación, establecieron su misión: “Definir las 

Autodefensas Unidas de Colombia como un movimiento político- militar de 

carácter anti-subversivo en ejercicio del derecho a la legítima defensa que reclama 

transformaciones del Estado, pero no atenta contra él”.(Valencia, 2007: 16) 

Sin embargo, el fenómeno de expansión que desarrollaron en la década de los 90, 

requiere una búsqueda más profunda, que la Fundación Nuevo Arco Iris decidió 

asumir en cabeza de León Valencia y Mauricio Romero, como lo menciona el 

primero “Desde el principio quisimos encontrarle una explicación sociológica y 

política a los acontecimientos ocurridos entre 1999 y 2003 y luego comprender 

también lo ocurrido en el 2006. Queríamos –además de demostrar que la 

motivación de la expansión paramilitar no era salvar al país del demonio 

guerrillero- saber las razones de una movilización política tan grande de 

significativos sectores de la sociedad política colombiana”. (Valencia: 18) 
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Es importante, reconocer un factor que llevo al acercamiento entre paramilitares y 

políticos que se puede ver con la Constitución del 91, la cual trajo una serie de 

cambios importantes dentro de la estructura y configuración del poder político que 

como lo menciona Gibson (2005), las elites subnacionales buscaran la forma para 

mantener el control que tenían con anterioridad o buscar más poder a futuro: 

“En un país democrático a nivel nacional o en proceso de democratización, la 

preservación del autoritarismo subnacional es ampliamente un producto de 

estrategias territoriales perseguidas por las elites políticas locales. En respuesta a 

los retos (u oportunidades) ofrecidas por la democratización nacional, las elites 

autoritarias subnacionales adelantan estrategias que maximizan los siguientes 

valores: control, autonomía y poder o influencia - esto es, control sobre actores 

políticos en la provincia, autonomía de influencias nacionales, y poder sobre 

líderes políticos nacionales. Estos son valores defendidos por elites periféricas en 

el poder, en cualquier contexto de relaciones centro-periferia, sean esas elites 

autoritarias o democráticas. Estos son valores que reflejan también el balance de 

poder entre centro y la periferia”.(Gibson, 2005:213-214) 

Existió una renuencia por parte de las elites políticas regionales a asumir los 

nuevos retos democráticos impuestos por la Constitución del 91, puesto que, su 

carácter incluyente y participativo implicaba la valoración de nuevos factores 

políticos y una posible fragmentación del poder dentro de los nuevos actores 

democráticos. Mientras, que por otra parte, los grupos paramilitares, después de 

un enfrentamiento armado con los grupos guerrilleros habían logrado tomar control 

total de zonas estratégicas del territorio nacional sobre las que necesitaban 

mantener ese control. Fundamentos que permitieron entablar una relación de 

doble vía entre la clase política y los líderes paramilitares en la que se 

garantizaban mutuamente el control de las zonas.  Mientras, los paramilitares 

aportaban la fuerza y los recursos económicos, los políticos movilizaban el aparato 

estatal para blindar las acciones de los paramilitares.  

A partir de éste último fenómeno, se puede vislumbrar la intención de 

“legitimación” mencionado con anterioridad. 
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En este sentido, a estos grupos les interesa la protección que les daría tener el 

apoyo de los dirigentes políticos que serían supuestamente elegidos de forma 

“legal” para tener hasta cierto punto un poco de legitimidad en sus acciones. Sin 

embargo, esta razón se quedaría corta teniendo en cuenta que la impunidad 

pasaría a un segundo plano si se compara con la protección que tienen los 

paramilitares si logran controlar a los políticos.  

Por otro lado, el paramilitarismo y el narcotráfico han tenido una relación bastante 

cercana teniendo en cuenta que uno de los métodos de financiación de los grupos 

paramilitares sin lugar a duda ha sido el narcotráfico. Sin embargo, el narcotráfico 

no es el único método de financiación que utilizaron los grupos paramilitares. 

En este orden de ideas, las drogas en Colombia se han convertido en un factor de 

ampliación y aceleración del conflicto, (Borrero, 2004: 299) provocando que se 

creara un terreno fértil para que se acelerara el proceso del narcotráfico en el país. 

Así mismo, como lo anota Borrero, el hecho de que este negocio fuera ilegal, las 

formas de resolver los conflictos entre quienes hacían parte del negocio, no podía 

ser mediante las instituciones legales sino que debía hacerse de manera ilegal por 

medio de la fuerza de las armas y la violencia.   

Con el paso del tiempo, los grupos paramilitares dejarían de ser “Protectores del 

Negocio”, para pasar a ser socios directos. De esta forma, los paramilitares 

pasarían de solo cuidar los cultivos, a exportar directamente. La razón por la cual 

los grupos paramilitares deciden escalar en esta pirámide relacionada al 

narcotráfico es que entre más dinero, necesariamente más poder para acabar con 

los opositores como por ejemplo con la guerrilla de las FARC. (Borrero: 299). 

Es importante analizar la relación existente entre el paramilitarismo y las 

elecciones, con el fin de identificar como este proceso ha logrado reconfigurar el 

mapa político del territorio nacional y establecer su poder. Para ésta tarea, la 

ciencia política se constituye o en una herramienta esencial respecto al análisis de 

los distintos temas relacionados con el fenómeno conocido como la “parapolítica”, 

el cual trajo consigo consecuencias nefastas para la historia del país, y que hoy en 



14 
 

día sigue siendo uno de los temas más tratados por ser tan controversial por las 

diferentes opiniones entre quienes se interesan por la política nacional. 

La parapolítica se convirtió en el fenómeno más sonado en Colombia en los 

últimos años, donde se demostró como los políticos se aliaron con los 

paramilitares para favorecer sus peticiones e intereses referentes a leyes que 

justificaran, validaran o protegieran a quienes controlaban gran parte del 

narcotráfico en Colombia. Así mismo, es imperativo analizar este fenómeno 

teniendo en cuenta los distintos actos delictivos ocurridos por los grupos 

paramilitares como las masacres, extorciones, clientelismo, pero sobre todo el 

riesgo electoral que se presentó en gran parte del territorio nacional. 
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3. OBJETIVOS 

 

3.1. Objetivo general 

 

Analizar los cambios y transformaciones producidas en las relaciones de poder y 

la reconfiguración del mapa político local y regional por la intervención e incidencia 

de los paramilitares en los Departamentos de Córdoba, Magdalena y Sucre  en las 

elecciones de los años 2002 – 2006. 

 

3.2. Objetivos específicos 

 

 Analizar los resultados electorales en los departamentos de Magdalena, 

Córdoba y Sucre en el ámbito municipal y departamental en el periodo entre 

2002 a 2006 y la incidencia en ellos de los grupos paramilitares. 

 Identificar los mecanismos a través de los cuales los paramilitares 

intervinieron en las elecciones de los departamentos de Magdalena, 

Córdoba y Sucre entre los años 2002 a 2006 

 Identificar los cambios producidos en el mapa político y las relaciones de 

poder local y regional en los departamentos estudiados 
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4. ÁREA DE ESTUDIO 

 

Para esta investigación, se decidió enfocar el estudio en tres departamentos de la 

región Caribe, Córdoba, Magdalena y Sucre,  teniendo en cuenta que estos 

departamentos han sido bastante afectados por el conflicto armado, el narcotráfico 

y los cultivos ilícitos.  

De la misma forma, no hay que olvidar que estos departamentos de la región 

Caribe han servido de cuna para el nacimiento de gran parte de los frentes 

paramilitares, donde sus líderes tuvieron durante años un poder casi absoluto 

teniendo en cuenta la precariedad del Estado colombiano por lo menos en las 

zonas rurales. Esta fuerte presencia paramilitar asociada con el narcotráfico y la 

violencia se explicaran posteriormente en el desarrollo de la monografía. Es 

pertinente tener en cuenta el elevado porcentaje de las masacres en Colombia 

realizadas por los grupos paramilitares, que según el PNUD crecieron en un 664% 

entre 1998 y 2000. (PNUD, 2007) 

La decisión de haber elegido estos tres departamentos y no otros, está 

relacionada con la presencia de los grupos paramilitares. En primer lugar Córdoba 

es un departamento con grandes extensiones de tierra fértil, pero a su vez uno de 

los departamentos más pobres del país. De la misma forma, según los estudios 

del PNUD, en Córdoba se hace presente el rearme de los grupos paramilitares y 

que 7 de los 11 congresistas elegidos por éste departamento para las elecciones 

de 2006 están o estuvieron enredados en parapolítica. (PNUD, 2007) 

En segundo lugar, se consideró pertinente analizar al departamento del 

Magdalena debido a que en éste departamento, los grupos paramilitares estaban 

en ese territorio desde los años 80 y para el año 2000 con la llegada del Bloque 

Norte los dirigentes políticos se vieron sometidos. Estos hechos representaron una 

reconfiguración de los poderes locales que estaban en el departamento, 
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consolidando una gran alianza entre paramilitares y políticos del departamento. En 

estas alianzas se presentaron distintas masacres y desplazamiento forzado por 

parte de la población civil. (Valencia, 2007:12). 

En cuanto al proceso electoral de 2003 para las alcaldías del departamento del 

Magdalena, se presentó un caso bastante atípico y diciente que hace referencia al 

control paramilitar en ese territorio. Según el PNUD, en  los municipios de Pijiño, 

San Sebastián, Zapayán, San Ángel, Retén, Zona  Bananera, Concordia, 

Salamina, El Difícil, El Banco y El Plato, aunque en el tarjetón aparecían 2 o 3 

candidatos, algunos preferían hacer campaña política para que no votaran por 

ellos debido al miedo de ser asesinados. (PNUD, 2007) 

En tercer lugar, se eligió el departamento de Sucre debido a que es el segundo 

departamento más pobre del país y su localización estratégica ha sido clave para 

que este departamento sea utilizado como uno de los corredores más importantes 

para el tráfico de drogas. De igual forma, en este departamento se presentaron 

casos muy conocidos de dirigentes políticos que fueron acusados o condenados 

por tener nexos con los grupos paramilitares que operaron en este 

territorio.(PNUD, 2007) 

En estos tres departamentos quedó claro la ineficiencia o la precariedad del 

Estado colombiano, el cual no fue capaz de proteger a la población civil mostrando 

la falta de presencia. Ahora bien, es importante aclarar que el hecho que se 

tomaran estos tres departamentos y no otros, no quiere decir que en los otros 

departamentos no se presentaran las mismas dinámicas. Sin embargo, el hecho 

que estos tres departamentos estén ubicados cerca al océano Atlántico, facilita el 

transporte y exportación del narcotráfico.  Así mismo, estos departamentos están 

lejos del centro del país, lo cual facilita que se presenten luchas por el territorio 

entre los distintos grupos armados ilegales. 

El hecho que Colombia haya sido un país tan centralista y sin la capacidad de 

tener presencia en las zonas rurales o periferias permite que cualquier grupo 

armado ya sean paramilitares o guerrilleros puedan competir para alcanzar el 
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poder, sin tener mayor dificultad diferente al grupo al margen de la ley que se les 

oponga. También es importante decir que los ciudadanos en las zonas rurales no 

solo han sido olvidados por el Estado solo en lo referente a la seguridad sino que 

también los índices de pobreza presentes en los tres departamentos, demuestran 

la falta de instituciones eficientes que protejan a la ciudadanía. 

El departamento de Sucre tiene una superficie de 10.670 km2, con una población 

aproximada de 870.219 habitantes y una densidad de 81.56 habitantes por km2. 

La capital del departamento es Sincelejo, la cual tiene una población aproximada 

de 269.10 habitantes. En cuanto a su ubicación, éste departamento se encuentra 

ubicado al norte de Colombia, y está localizado entre 

los 10º08’03’’ y 08º16’46’’ de latitud norte y los 74º32’35’’ y 75º42’25’’ de longitud 

oeste. En este departamento se encuentra poca industria, por lo cual la economía 

está basada principalmente en la ganadería, la agricultura mediante el cultivo de 

arroz, maíz, plátano, yuca, entre otros. (Departamento de Sucre)  

El departamento de Magdalena tiene una superficie total de 23.188 km2 con una 

población aproximada de 1’406.126 habitantes y una densidad de 60.64 

habitantes por km2. La capital del departamento es Santa Marta, la cual tiene una 

población aproximada de 447.860 habitantes. En cuanto a su ubicación, éste 

departamento se encuentra ubicado al norte de Colombia, y está localizado entre 

08º56’21’’ y 02º18’24’’ de latitud norte y a los73º32’59’’ y 74º55’51’’ de longitud 

oeste. Este departamento al igual que Sucre tiene poca industria, por lo cual su 

economía también se está basada en la agricultura y la ganadería. En cuanto la 

agricultura se encuentra muchos cultivos de arroz, algodón, banano, palma 

africana, la piscicultura, entre otros. Así mismo, el turismo es una parte muy 

importante del departamento sobre todo en la capital y en el parque Tairona. 

(Departamento de Magdalena)  

Por último, el departamento de Córdoba El departamento de Magdalena tiene una 

superficie total de 23.980 km2 con una población aproximada 

de1’396.764 habitantes y una densidad de 58.24 habitantes por km2. La capital 

del departamento es Montería, la cual tiene una población aproximada de 348.168 
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habitantes. En cuanto a su ubicación, éste departamento se encuentra ubicado al 

norte de Colombia, y está localizado entre los 09º26’16’’ y 07º22’05’’ de latitud 

norte, y los 74º47’43’’ y 76º30’01’’ de longitud oeste. Córdoba, al igual los otros 

dos departamentos tiene una economía que basa en la ganadería, también tiene 

un sector industrial y minero concentrado en la producción de ferroníquel. En 

cuanto a la agricultura, el departamento es conocido por los cultivos de maíz 

algodón, sorgo, arroz, plátano entre otros. (Departamento de Córdoba)  

 

 



20 
 

 

5. METODOLOGÍA 

 

Para ésta monografía se hizo uso de una metodología cualitativa, ese tipo de 

metodología parte de que la realidad supone la interpretación que dan los actores 

de los procesos sociales (Elliott, 1990), y de que para desentrañar y comprender 

esa realidad hay que entender en profundidad sus actores (Goetz y LeCompte, 

1988). 

La investigación cualitativa implica comprensión mediante la experiencia, la 

interpretación como método prevaleciente, el trato holístico de los fenómenos y la 

construcción de conocimientos (Stake, 1999). Teniendo en cuenta que para 

buscar una relación entre los grupos paramilitares con las elites políticas 

regionales de los departamentos de Magdalena, Córdoba y Sucre, se requirió 

extraer descripciones a partir de observaciones que adoptan la forma de 

narraciones (LeCompte, 1995) para lograr una producción de datos descriptivos, a 

partir de las propias palabras de las personas, habladas o escritas, y la conducta 

observable (Taylor y Bogdan, 1990). 

El enfoque en el cual se basó la investigación fue el hermenéutico, debido a que 

en éste la interpretación se convierte en la función más importante.  

Como estrategia de investigación se implementó el estudio de caso y el análisis 

documental. El estudio de caso se realizó a partir del análisis de los resultados 

electorales en los departamentos de Córdoba, Sucre y Cesar en el periodo entre 

2002 a 2006, con el fin, que tal como lo definió Yin (1994: 13),“Una investigación  

de  estudio  de caso  trata exitosamente con  una  situación técnicamente distintiva 

en la cual hay muchas más variables de interés que datos  observacionales;  y,  

como resultado, se  basa en  múltiples  fuentes  de evidencia, con datos que 

deben converger en un estilo de triangulación;  y, también como resultado, se 

beneficia del desarrollo previo de proposiciones teóricas que guían la recolección y 

http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
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el análisis de datos”. Mientras que el análisis documental, “constituye un proceso 

ideado por el individuo como medio para organizar y representar el conocimiento 

registrado en los documentos, cuyo índice de producción excede sus posibilidades 

de lectura y captura. La acción de este proceso se centra en el análisis y síntesis 

de los datos plasmados en dichos soportes mediante la aplicación de lineamientos 

o normativas de tipo lingüístico; a través de las cuales se extrae el contenido 

sustantivo que puede corresponder a un término concreto o a conjuntos de ellos 

tomados aisladamente, o reunidos en construcciones discursivas. Por 

consiguiente, su finalidad es facilitar la aproximación cognitiva del sujeto al 

contenido de las fuentes de información” (Peña & Pirela, 2007). El análisis 

documental se baso en la revisión de prensa, documental y académica donde se 

relacionaron las elecciones, los grupos armados ilegales, el poder, el Estado entre 

otros, para buscar los respectivos soportes teóricos y conceptuales, tales como las 

teorías de Gibson, Weber, Tilly, Foucault, que permitieron estructurar el marco 

teórico. El análisis documental, como lo señaló Vickery (1970: 154), responde a 

tres necesidades informativas de los usuarios, en primer lugar, conocer lo que 

otros pares científicos han hecho o están realizando en un campo específico; en 

segundo lugar, conocer segmentos específicos de información de algún 

documento en particular; y por último, conocer la totalidad de información 

relevante que exista sobre un tema específico. 

La unidad de análisis o eje de análisis es la reconfiguración del mapa político que 

fue estudiada para identificar las dinámicas y cambios en la vida social referentes 

a los grupos paramilitares. 

El objeto de estudio de esta investigación consiste en a partir de la unidad de 

análisis, es decir  la reconfiguración del mapa político, determinar los cambios y 

transformaciones producidas en las relaciones de poder local y regional por la 

intervención e incidencia de los paramilitares en los Departamentos de Córdoba, 

Magdalena y Sucre  en las elecciones de los años 2002 – 2006. 

Para el Estado del Arte, se hizo una revisión de fuentes secundarias académicas 

de diferentes autores, para entender sus posiciones respecto al origen y 
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expansión del paramilitarismo en Colombia y su influencia en la política desde el 

financiamiento a partir del narcotráfico.  

Por último, para el análisis de resultados, el estudio estuvo orientado al análisis de 

bases de datos estadísticas recogidas por el órgano electoral estatal, 

Registraduría Nacional del Estado Civil, en cuanto éste es el órgano designado 

para la organización, manejo, control y vigilancia de los procesos electorales. Y de 

nuevo, una revisión de fuentes primarias, como lo son los diferentes pactos 

suscritos entre paramilitares y políticos, y fuentes secundarias, como referencias 

históricas para demostrar los medios de financiación y los mecanismos de 

intervención de los paramilitares en el sistema democrático. 

Finalmente, se implementó un análisis de causalidad, el cual permitió entender la 

relación de las diferentes variables a través  de la contextualización y recolección 

de información, respecto al estado actual de la coyuntura electoral en la región 

Caribe. 
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6. ESTADO DEL ARTE 

 

Los procesos electorales fueron un factor clave para la realización de esta 

monografía, teniendo en cuenta que con el análisis de dichos datos y las 

investigaciones, estudios, análisis, los debates e interpretaciones de académicos, 

columnistas e investigadores se pudo entender en cierta medida la capacidad que 

tuvieron los grupos paramilitares para modificar o reconfigurar el mapa político de 

Colombia. Si bien, el Estado colombiano no era un país conocido por la fortaleza 

de sus instituciones, falta de legitimidad de éstas dieron paso a que los 

paramilitares se constituyeran como un grupo reconocido, admitido y exaltado 

socialmente en muchas regiones. Nunca existió una experiencia similar en la 

historia del país, tan grave y fácil de palpar. En este orden de ideas, si bien grupos 

armados o narcotraficantes habían logrado permear la institucionalidad nacional 

enmarcada en alcaldías, concejos, asambleas o el congreso, nunca había sido tan 

grave como la que se llevo con la parapolítica. 

Teniendo en cuenta la importancia de analizar la relación existente entre el 

narcotráfico, los grupos paramilitares, la violencia y las elecciones,  se incluyó lo 

referente a los cambios de poder regional y a los mecanismos utilizados por los 

grupos paramilitares considerados grupos ilegales y como estos grupos 

modificaron el mapa político en el país, por último se tendrá en cuenta las 

consecuencias de los grupos paramilitares en su relación con la población civil. En 

este orden de ideas, se tomó como marco de referencia los planteamientos 

utilizados por Claudia López (2010), Laura Bonilla (SF), Gustavo Duncan (2007) y 

León Valencia (2007).  

En lo referente a los cambios en el mapa político, León Valencia (2007) afirma que 

los grupos paramilitares lograron modificar el mapa político en 12 departamentos 

del país, lograron transformar parcialmente otros y posicionaron políticos afines a 
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sus intereses en cargos políticos muy importantes en el Congreso, las 

gobernaciones, las alcaldías, las asambleas y los concejos. Así mismo, los 

paramilitares permearon los partidos tradicionales del país para crear nuevos 

partidos políticos. De la misma manera, los grupos paramilitares lograron capturar 

el poder local en los municipios donde hicieron presencia.  

“Los paramilitares ganaron varias guerras y en ese proceso lograron cambiar 

sustancialmente el mapa político en 12 departamentos, trasformar parcialmente el 

de otros, establecer una gran bancada parlamentaria, influir en las elecciones 

presidenciales, capturar el poder local en diversas regiones del país y entrar en 

una negociación con el gobierno nacional. Una de las consecuencias fue el 

desmembramiento de los Partidos Liberal y Conservador y el surgimiento de 

nuevos grupos que tendrían un gran impacto en el régimen político.” (Valencia, 

2007: 2) 

En cuanto a la relación que tienen los grupos paramilitares con la población civil, 

toman una gran relevancia los planteamientos de Laura Bonilla (SF) acerca de 

este tema. Según Bonilla en esta relación, los ciudadanos pierden sus derechos 

políticos en el nivel local y regional, así mismo, pierden la libertad de elegir a sus 

dirigentes. De la misma forma, el hecho de que los grupos paramilitares utilicen el 

uso de la fuerza, (mecanismo que se explicará más adelante) hace que la 

población no esté en la capacidad de poder elegir que quieran cultivar o en que 

basar su economía, sino que están obligados en ciertos casos a fundamentar su 

economía en cultivos ilícitos, principalmente la cocaína. En este sentido Bonilla 

señala que:  

A partir de estas consideraciones, un tema adquiere relevancia en el contexto 

inmediato: la relación existente entre grupos paramilitares y elecciones tanto 

nacionales, como regionales, que se expresa en la construcción de una relación 

entre un ciudadano – despojado de derechos políticos en lo local y lo regional – y 

unas instituciones estatales que determinan no sólo la vida política regional, sino 

también la económica y social, al margen de la construcción de una esfera pública 

transparente. (Bonilla, pág. 4)  
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Por su parte, Claudia López & Gustavo Duncan (2007), se refieren al 

paramilitarismo como un fenómeno en el cual ejércitos privados llegaron a cumplir 

funciones de Estado en determinados territorios nacionales donde la fuerza 

pública o no tenía presencia, o estaba aliada con estos grupos ilegales. De la 

misma forma, los grupos paramilitares no solamente lograron aliarse con la elites 

regionales instauradas en el poder local, sino que de la misma forma lograron 

convertirse en sus “jefes”. El paramilitarismo logró acceder a puestos políticos 

porque controlaban zonas, no solo mediante la intimidación armada  sino que 

también por la vía política, es decir, por medio de acuerdos, pactos y por las 

identidades que con ellos tuvieron algunos políticos regionales y locales.  

Lo antes dicho está consignado por López y Duncan, cuando plantean: 

“El paramilitarismo fue precisamente la expresión de cómo la mezcla de ejércitos 

privados y  narcotráfico llegó hasta el punto de ejercer funciones de estado en 

vastos territorios, con la consiguiente imposición de un sistema de regulaciones y 

un proyecto político propio. De hecho, los jefes paramilitares se convirtieron en 

algo más que aliados de los candidatos a las elecciones locales: eran en realidad 

sus jefes porque fue gracias a la presión de su aparato coercitivo que pudieron 

llegar a las alcaldías, concejos, asambleas y gobernaciones. Llegaron incluso a 

ser canales para que políticos llegaran a ascender o consolidarse en instancias 

nacionales como el Congreso y a través de esos congresistas a incidir no 

solamente en la elección y reelección del Presidente Álvaro Uribe sino también en 

su gobierno.” (López, Duncan, 2007: 2) 

En el libro “Y Refundaron La Patria”, Claudia López (2010), analiza como los 

grupos paramilitares superaron con creces la infiltración de políticos que tuvieron 

relación con el narcotráfico comparado a los años 80, cuando Pablo Escobar logró 

llegar a la Cámara de Representantes como suplente de Jairo Ortega en 1982, y 

de la misma forma en la también superaron al Cartel de Cali en el sonado proceso 

8000 en las elecciones presidenciales en 1994, donde este Cartel ingreso dinero 

de forma masiva para la candidatura de Ernesto Samper.  



26 
 

“Cuando el narcotraficante Pablo Escobar se hizo elegir a la Cámara de 

Representantes por Antioquia en 1982, entro como suplente de una lista con 

16650 votos, que equivalen al 0.2% del total de votos depositados para el senado 

en ese año. Pese a haber sido electo, o más bien por ello, Pablo Escobar fue 

denunciado por la prensa, por el gobierno y por el Ministro de Justicia de la época 

y tuvo que dejar su curul al año siguiente. En 1994, con el llamado proceso 8000, 

se comprobó que el Cartel de Cali penetró de manera masiva el Congreso y la 

campaña presidencial. Los condenados por el proceso 8000 obtuvieron el 12%de 

las curules con cerca de 900.000 votos, equivalentes al 8% de la votación para el 

senado. Si se suma algunos no condenados se llega hasta una cifra equivalente al 

12% de la votación para senado. (López, 2010:31) 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, y siguiendo con los planteamientos de 

López (2010), es aquí donde inició el análisis referente al periodo de tiempo que 

se trabajó en la monografía de grado. En 2002, año en que fueron las elecciones 

al Congreso de la República se presenta un claro aumento en la infiltración de los 

políticos que son apoyados por el narcotráfico en Colombia. En esta medida, estas 

son las elecciones donde la llamada “parapolítica” incursiona como tema digno de 

estudio en la historia del país. De la misma forma, es en este periodo donde los 

políticos doblan el número de votos conseguidos por los dos carteles más 

importantes en la historia colombiana (Medellín y Cali) 

En 2002 los congresistas electos con el apoyo del narco paramilitarismo 

obtuvieron el 34% de las curules y más de dos millones de votos, equivalentes al 

25% de la votación para el senado”. (López, 2010: 31-32) 

Claudia López define el fenómeno de la parapolítica de la siguiente forma: “la 

parapolítica es un fenómeno nacional de captura masiva de la representación 

política y el poder público por parte del narcotráfico y el paramilitarismo, a través 

de políticos y otros servidores públicos en los niveles local, regional y nacional”. 

(López y Sevillano, 2008: 62), definición que da cuenta de la importancia del 

análisis de este fenómeno que se presentó en Colombia debido a la inestabilidad 

de sus instituciones, y el poco manejo y control de la fuerza. 
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De la misma forma, el narcotráfico se presenta como un negocio muy rentable 

para los grupos armados porque se convierte en una de las principales fuentes de 

ingreso para alcanzar sus objetivos, como la financiación de campañas políticas o 

el uso de la fuerza como mecanismo de intimidación. 
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7. MARCO TEÓRICO – CONCEPTUAL 

 

Con el fin de analizar cómo se reconfiguró el mapa político y el poder en los tres 

departamentos colombianos en la escala local y regional por parte de los grupos 

paramilitares, se evidenció poca presencia estatal, se hizo necesario el estudio de 

una teoría que enmarcara las razones por las cuales se presentaba dicho 

fenómeno. Así mismo, se analizó como se transformaron las relaciones  de poder 

que se presentaban en los territorios por la fuerte presencia paramilitar, 

agudizando los problemas estructurales que se presentaron en el período entre los 

años 2002 a 2006. 

En un primer momento, para lograr abarcar la pregunta presentada en el problema 

de investigación,  guiar este trabajo y permitir interpretar los resultados fue 

necesario definir tres conceptos fundamentales que estructuran la temática de 

ésta monografía; Estado, Poder y Paramilitarismo; como se presenta a 

continuación. 

En primer lugar el Estado es aquella entidad en donde se organiza un pueblo de 

forma jurídica a lo largo de un territorio bajo cierta autoridad. Según Zubiaga 

(2009) el Estado tiene tres dimensiones las cuales son:  

 “El Estado es aquella entidad que se constituye cuando un pueblo se organiza 

jurídicamente en un territorio dado, bajo la autoridad de un gobierno. El Estado 

tiene tres dimensiones: es un ordenamiento jurídico territorial originario; es 

también un aparato político, es decir, un gobierno que ejerce un poder soberano 

sobre un pueblo asentado en un territorio; y, finalmente, el Estado es una 

comunidad, en tanto en cuanto surge cuando un pueblo se organiza 

jurídicamente”.(Zubiaga, 2009) 

Dentro de los conceptos encontrados sobre el poder y las relaciones de poder, 

para efectos de este trabajo se decidió adoptar el concepto de Weber, en cuanto 
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es un concepto amplio dentro del que caben las diferentes manifestaciones del 

poder, desde el poder legítimamente constituido al poder con orígenes arbitrarios. 

“Poder significa la probabilidad de imponer la propia voluntad, dentro de una 

relación social, aun contra toda resistencia y cualquiera sea el fundamento de esa 

probabilidad” (Weber, 2005, p 43) 

En cuanto a la definición de paramilitarismo, según Stathis Kalyvas 

y Ana Arjona (2005), éste puede ser visto de distintas maneras, por lo cual habría 

que identificar cual sería el caso ideal para el caso colombiano, en el cual el 

paramilitarismo se presentó en cierta medida gracias al apoyo por parte del Estado 

colombiano. En este orden de ideas, el paramilitarismo es definido como: 

Los paramilitares son grupos armados que están directa o indirectamente con el 

Estado y sus agentes locales, conformados por el Estado o tolerados por éste, 

pero que se encuentran por fuera de su estructura formal. (Kalyvas, Ana Arjona: 

29) 

Delimitados estos tres conceptos fundamentales se inició un análisis de 

las teorías del Estado relevantes para éste estudio, iniciando por la teoría moderna 

del Estado, pasando a la teoría de la precariedad del Estado y desembocando en 

la teoría del Estado Fallido.  Las teorías clásicas del Estado lideradas por la idea 

de soberanía dentro del marco de los Estados absolutistas presentadas dentro del 

pensamiento de Bodin(1576)y las teorías del Estado contractualistas expuesta 

por Rousseau(1762), Hobbes(1651) y Locke,(1690) fueron omitidas por 

enmarcarse en supuestos históricos, sociales y políticos bastantes diferentes a los 

actuales. 

Para iniciar el análisis de lo concerniente a como se va modificando la idea de 

Estado y como los componentes de éste concepto se van desdibujando y 

variando, se inició el estudio con la teoría moderna del Estado, presentada por 

Weber, en el libro El político y el científico (como se cita en Zubiaga, 2009) "El 

Estado sería aquella organización y comunidad humana que en un territorio dado 
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reivindica con éxito el monopolio de la violencia, gozando así de la capacidad para 

fijar y establecer el orden legal que se va aplicar en dicho territorio" 

Con posterioridad, aparece la teoría de la precariedad del Estado expuesta por 

Daniel Pécaut (2001) la cual explica, refiriéndose a la incapacidad de las 

instituciones en Colombia para mantener el monopolio de la fuerza y hacer 

presencia en las regiones del país, por lo cual otros grupos armados ilegales 

podrán no solo hacer presencia sino que de la misma manera controlar el territorio 

en el cual hacen presencia, debido a la falta de legitimidad y legalidad 

estatal. Puede entenderse que “la acción de individuos, grupos o firmas, en el 

sector público y privado, que influyen en la formación de leyes, regulaciones, 

decretos y otras políticas del gobierno, para su propio beneficio como resultado de 

provisiones ilícitas y no transparentes de beneficios privados otorgados a 

funcionarios públicos” (World Bank, 2000:XV). 

La teoría de Pécaut, antes citado, expresa una desnaturalización de la teoría 

presentada inicialmente por Weber muchos años antes. Lo cual sumado a las 

posiciones de Tilly (2007) en donde se enmarca la forma conforme se han 

construido los Estados, y su fuerte relación con la guerra; y Gibson en cuanto la 

territorialidad y el poder subnacional y subregional, permiten entender desde la 

teoría como Colombia se enmarcó dentro del denominado “Estado fallido” 

Al respecto, Derick W. Brinkerhoff, (2005), expone que un estado fallido tiene tres 

características principales, pero en esta monografía se hizo un especial énfasis en 

la primera categoría, la cual se refiere a la falta de ley y orden, por lo cual las 

instituciones que componen al Estado no son capaces de mantener el monopolio 

legítimo de la fuerza, provocando que en la población exista miedo debido a la 

posibilidad de aparición de otros actores que jueguen el papel del Estado y se 

encarguen de usar la fuerza para asegurar sus intereses, en este sentido o de 

esta forma señala: 

Un Estado fallido se caracteriza por tres elementos: “la ruptura de la ley y el orden 

producida cuando las instituciones estatales pierden el monopolio del uso legítimo 
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de la fuerza y se tornan incapaces de proteger a sus ciudadanos (o, peor aún, son 

utilizadas para oprimirlos y aterrorizarlos); la escasa o nula capacidad para 

responder a las necesidades y deseos de sus ciudadanos, proveer servicios 

públicos básicos y asegurar las condiciones mínimas de bienestar y de 

funcionamiento de la actividad económica normal; en la arena internacional, la 

ausencia de una entidad creíble que representa al estado más allá de sus 

fronteras”.(Brinkerhoff, 2005: 4). 

En este orden de ideas, se retomó a Edward Gibson (2005) en lo referente a los 

cambios que se presentan en las estrategias de control político en los momentos 

de cambios democráticos dentro de una nación, ya sean por ejemplo elecciones, 

mediante el desarrollo de autoritarismos subnacionales. 

Según Gibson, en una democracia normal, la distribución de instituciones y 

prácticas democráticas es desigual  respecto al centro y la periferia. Lo que genera 

una situación dramática para la población de ese territorio, porque a medida que el 

Estado no hace una presencia solida y comprometida con la población necesitada, 

de la misma manera, distintos grupos armados procuran tomar el papel del Estado 

mediante el uso de la fuerza u otras prácticas ilegales. Por lo cual la población 

termina perdiendo su libertad y derechos. Del mismo autor, se recoge la teoría 

referida al control de área subnacional, que busca no sólo el mantener el orden del 

área delimitada, sino también el poder político con medidas extremas como la falta 

de elecciones libres, propias de un sistema democrático. 

“Una mirada, incluso casual, a la política nacional de casi cualquier democracia en 

el mundo revelaría que la distribución territorial de las prácticas e instituciones de 

la democracia al interior del Estado-nación son desiguales. Esta desigualdad 

puede ser sutil, con no más que unas diferencias menores de una jurisdicción a 

otra respecto de la transparencia de los procedimientos electorales o del imperio 

de la ley. Sin embargo, también puede ser dramática, con regímenes 

completamente autoritarios que privan a los habitantes de regiones enteras de los 

derechos y las libertades que disfrutan libremente habitantes de otras regiones en 

el mismo Estado-nación.” (Gibson, 2005, Pág. 206). 
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Éste autor, quien a su vez cita a Robert Sack(2003)en su definición de 

territorialidad, se tuvo en cuenta la importancia de analizar las distintas formas que 

utilizan las elites regionales que buscan el control y mantenimiento del poder en 

las zonas donde hacen presencia y tienen un interés particular en la adquisición 

de dominio sobre el territorio. 

“… se debe prestar particular atención a la variedad de formas en las que las élites 

políticas adelantan estrategias territoriales y las formas en las que éstas  se 

convierten en medios para lograr otros objetivos  en el sistema político nacional. 

Robert Sack define territorialidad como “una estrategia espacial para afectar, influir 

o controlar recursos y personas, mediante el control de un área” (Sack, 1986, 

1).(Ibid: 207). 

De la misma manera, se hizo referencia a las teorías de Charles Tilly en Guerra y 

construcción del estado como crimen organizado (2007), en lo referente a la 

construcción de Estado, en donde el autor afirma que existe una marcada 

interdependencia entre la guerra y la construcción del mismo. En este sentido, el 

autor reconstruye como la delincuencia y la rivalidad criminal son factores 

importantes que van de la mano en la construcción estatal. De esta forma, se tuvo 

en cuenta que si el Estado colombiano no hace presencia en partes específicas 

del territorio nacional, será dentro de una competencia entre las distintas agencias 

de seguridad, ya sean las guerrillas o los grupos paramilitares, quienes determinen 

quien va a jugar el rol de Estado y generen cierta legitimidad. 

Tilly (2007) dice que “La legitimidad es la probabilidad de que otras autoridades 

intervengan para confirmar las decisiones de una autoridad determinada” (2007:4). 

Así, las demás autoridades que confirmarían las decisiones tomadas fueron las 

élites regionales, asociadas con los grupos paramilitares. Otro hecho que legitimó 

el poder de los grupos paramilitares, fue la falta de competencia electoral en los 

departamentos que fueron estudiados, lo que permitió también el ingreso de estos 

grupos incluso al Congreso de la República, que como se sabe en el caso del 

Senado es de circunscripción nacional y en el caso de los departamentos es de 

circunscripción departamental. 
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Desde esta perspectiva, cabe mencionar las tácticas empleadas por los grupos 

armados ilegales al margen de la ley, que en este caso se refiere a los grupos 

paramilitares, en relación a los planteamientos del Banco Mundial que hace 

referencia a la cooptación del Estado. El paramilitarismo pone en tela de juicio una 

vez más la capacidad estatal referente a mantener el monopolio de la violencia, 

propio del Estado Nación. Así mismo, entra a tomar relevancia la teoría del Estado 

fallido, en un país donde en teoría si habría unas reglas de juego claras, pero 

enmarcadas en la falta de institucionalidad y soberanía. 

Para lo cual es importante resaltar la definición de Edward Gibson acerca de los 

autoritarismos subnacionales, propios del objeto de estudio de esta monografía.  

Se analizó como los grupos paramilitares buscaron tomar el poder y el control del 

territorio de su interés, para de esta manera manejar sin oportunidades de 

democracia a los ciudadanos y teniendo que vivir el flagelo de un solo grupo al 

mando sin recibir ningún tipo de protección. 

“Controlar un área” en política subnacional frecuentemente significa monopolizar 

poder en la arena política local, pero también significa manipular niveles de poder 

en otras áreas. Predominar en la política a nivel subnacional frecuentemente 

requiere no sólo prevalecer en el contexto político local, sino también controlar los 

vínculos entre diferentes niveles de organización territorial. Por lo tanto, controlar 

poder localmente significa reducir el poder de oponentes locales, así como cerrar 

espacios políticos a actores externos que podrían aliarse con la oposición local o 

cambiar el equilibrio de poder en contra de las élites en cuestión. (Gibson: 212.) 

Dentro de la teoría del Estado fallido, en necesario analizar las relaciones de 

poder y su desarrollo. Para ello se estudió a Focault (1977) quien piensa que "La 

política es la guerra continuada por otros medios", esta definición recobra 

importancia teniendo en cuenta que para esta monografía se analizó la forma 

como los grupos paramilitares utilizaron la política como otra forma de control y de 

guerra. Teniendo en cuenta esta definición, se analiza a la política como una 

táctica “legal” de persuasión a la población civil vulnerada. Así mismo, el Derecho 
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se convierte en un arma que permite legitimar la guerra o como el mismo lo 

dice “El Derecho es una cierta manera de continuar la guerra”, que se puede ver 

como una de las razones para que los grupos paramilitares tuvieran la necesidad 

de participar en política, de manera que buscaban en cierta medida cambiar las 

relaciones de poder, para cambiar las formas de control, pasando de ser ya no 

solo el uso de la fuerza sino la búsqueda de legitimación obtenida en las contienda 

electoral. Este proceso se convierte en un claro mecanismo de acentuación del 

control y de dominación. 

Focault (1977) plantea como la competencia entre los opositores terminan en 

guerra, la cual puede presentarse de una forma armada como la que se presenta 

por medio de las batallas o también por medio de la política, para que el ganador 

busque por estos medios obtener o mantener las ventajas que le ha dado llegar y 

establecerse en el poder. En este orden de ideas, se plantea como los grupos 

paramilitares varían esas tácticas, porque según Focault, es muy costoso 

mantener un ejército luchando todo el tiempo. De esta manera, acercarse al poder 

por medio de la política puede resultar más rentable y en cierta medida generar 

menos sospechas. 
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8.  

8. RESULTADOS 

 

Los resultados de este trabajo se presentan a continuación, tomando como base 

los objetivos propuestos. En ese sentido, los resultados se presentarán de 

acuerdo con cada uno de los objetivos específicos que el trabajo se propuso. 

Por tanto, a continuación encontraran en un primer momento, el análisis de los 

resultados electorales en el periodo entre 2002 a 2006 en el ámbito local y 

regional de los departamentos de Magdalena, Córdoba y Sucre. En segundo lugar, 

el análisis de los mecanismos de intervención a través de los cuales los 

paramilitares intervinieron en las elecciones de los departamentos de Magdalena, 

Córdoba y Sucre entre los años 2002 a 2006. y, por último, se exponen los 

cambios producidos en el mapa político y las relaciones de poder local y regional 

en los departamentos estudiados. 

8.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS ELECTORALES 

Se analizaron los resultados electorales en los departamentos de Magdalena, 

Córdoba y Sucre en el ámbito municipal y departamental en el periodo 2002 a 

2006 para entender la incidencia en éstos de los grupos paramilitares, tanto en los 

resultados de alcaldías y gobernaciones como en los resultados del Congreso, 

Cámara de Representantes y Senado.  

Los resultados electorales son una parte fundamental para establecer la relación 

respecto a la forma como se configuró el mapa político de los departamentos que 

previamente fueron seleccionados (Córdoba, Magdalena y Sucre). En este sentido 

se presenta un relación entre los alcaldes, representantes a la cámara y 

senadores que fueron elegidos en los municipios de dichos departamentos que 

han sido vinculados con la parapolítica, independiente que hayan sido condenados 

o no. 
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8.1.1. RESULTADOS ELECTORALES ALCALDIAS Y GOBERNACIONES 

ALCALDIAS - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

MUNICIPIO PARTIDO GANADOR % 
NO. DE  

CANDIDATOS 

ARIGUANI 
MOV. CONVERGENCIA POPULAR 
CIVICA 78.68 2 

EL BANCO PARTIDO CONSERVADOR 51.74 2 

ZAPAYAN  MOV. APERTURA LIBERAL 47.37 2 

PLATO 
MOV. CONVERGENCIA POPULAR 
CIVICA 47.51 3 

SALAMINA PARTIDO CONSERVADOR 57.02 2 

PIÑON MOV. APERTURA LIBERAL 85.98 2 

ARACATA PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 53.04 2 

SANTA MARTA MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA 44.91 7 

CERRO DE SAN ANTONIO MOV. APERTURA LIBERAL 79.19 2 

CHIVOLO PARTIDO CONSERVADOR 88.77 2 

CIENAGA MORAL 51.16 5 

FUNDACION  PARTIDO CAMBIO RADICAL  48.49 4 

GUAMAL  PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 57.57 2 

NUEVA GRANADA MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA 72.54 2 

PEDRAZA MOV. APERTURA LIBERAL 59.49 2 

PIVIJAY PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 79.68 2 

PUEBLOVIEJO MORAL 57.62 4 

REMOLINA PARTIDO CAMBIO RADICAL  63.65 2 

SAN ZENON PARTIDO CONSERVADOR 53.89 3 

SANTA ANA MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA 48.1 3 

SANTA BARBARA DE 
PINTO PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 33.63 5 

SITIONUEVO MOV. APERTURA LIBERAL 86.24 2 

TENERIFE MOVIMIENTO NACIONAL 59.35 2 

Fuente: consolidado de resultados electorales 
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ALCALDIAS DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

MUNICIPIO PARTIDO GANADOR % 
NO. DE  

CANDIDATO
S 

MONTERÍA MIPOL 34.44 5 

AYAPEL PARTIDO COLOMBIA DEMOCRATICA 34.22 4 

BUENAVISTA  PARTIDO LIBERAL 48.94 2 
CANALETE PARTIDO LIBERAL 52.3 2 

CERETE 
MOV POLITICO COMUNAL Y 
COMUNITARIO 47.19 5 

CIENAGA DE ORO PARTIDO CONSERVADOR 29.19 6 

COTORRA PARTIDO LIBERAL 54.95 2 

LA APARTADA PARTIDO LIBERAL 48.11 3 
LORICA PARTIDO LIBERAL 48.62 5 

LOS CORDOBAS PARTIDO COLOMBIA DEMOCRATICA 49.2 2 

MOMIL MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA 65.19 3 

MONTELIBANO MIPOL 37.31 6 
MOÑITOS MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA 47.96 5 

PLANETA RICA PARTIDO LIBERAL 33.94 8 

PUEBLO NUEVO PARTIDO LIBERAL 50.7 5 

PUERTO LIBERTADOR PARTIDO COLOMBIA DEMOCRATICA 49.34 2 
SAHAGUN PARTIDO LIBERAL 48.14 5 

SAN ANDRES DE 
SOTAVENTO PARTIDO LIBERAL 81.02 1 

SAN ANTERO MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA 52.52 2 

SAN BERNARDO DEL 
VIENTO PARTIDO CONSERVADOR 30.65 6 

SAN CARLOS MIPOL 38.4 3 

SAN PELAYO PARTIDO CONSERVADOR 46.71 3 
TIERRALTA MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA 28.04 7 

VALENCIA MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA 82.77 1 
Fuente: consolidado de los resultados electorales 

ALCALDIAS- DEPARTAMENTO DE SUCRE 

MUNICIPIO PARTIDO GANADOR % 
NO. DE  

CANDIDATOS 

SINCELEJO MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA 37.89 5 

BUENAVISTA  PARTIDO LIBERAL  53.5 2 

CAIMITO PARTIDO CONSERVADOR 47.9 3 
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COROZAL PARTIDO LIBERAL  33.6 5 

EL ROBLE PARTIDO LIBERAL  41.87 4 

GALERAS PARTIDO CONSERVADOR 51.01 3 

GUARANDA MOV CONVERGENCIA POPULA CIVICA 42.82 7 

LA UNION PARTIDO CONSERVADOR 45.84 4 

LOS PALMITOS MOV NACIONAL PROGRESISTA 51.75 2 

MAJAGUAL MOV CONVERGENCIA POPULA CIVICA 85.79 2 

MORROA MOV CIVICO SERIEDAD POR COLOMBIA  50.72 3 

OVEJAS MOV CONVERGENCIA POPULA CIVICA 46.48 5 

PALMITO MOV NACIONAL PROGRESISTA 47.34 3 

SAMPUES PARTIDO LIBERAL  46.7 5 

SAN BENITO ABAD PARTIDO LIBERAL  38.02 3 

SAN JUAN DE BETULIA PARTIDO CONSERVADOR 30.99 4 

SAN MARCOS MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA 61.92 2 

SAN ONOFRE PARTIDO CONSERVADOR 77.86 1 

SAN PEDRO MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA 59.48 3 

SINCE  MOVIMIENTO SI COLOMBIA  53.42 3 

SUCRE MOV NACIONAL PROGRESISTA 62.95 4 

TOLU PARTIDO LIBERAL  34.99 8 

    TOLUVIEJO MOVIMIENTO APERTURA LIBERAL 48.78 4 
Elecciones 2003 

GOBERNACIONES 

Gobernaciones     Votaciones Partido Político  

Córdoba           Libardo López 

Cabrales 

224.191 Partido Liberal 

Colombiano 

Magdalena       Trino Luna Correa 237.80 Partido Liberal 

Colombiano 

Sucre        Jorge Eliecer Anaya 

Hernández 

127.911 Movimiento 

Nacional 

Progresista 

Fuente: Consolidado de los resultados electorales  

De acuerdo con el análisis de los departamentos, se buscó profundizar en cada 

uno de ellos, debido a que las dinámicas pueden cambiar. El caso del 

departamento del Magdalena, el cual ha sido el lugar donde se ha presentado la 

situación más atípica debido a que la falta de presencia estatal y la poca 

capacidad por parte del Estado para garantizar las elecciones, es importante 

analizar la situación donde algunos candidatos preferían hacer campaña política 

no para ser elegidos, sino por el contrario para que no votaran por ellos.  
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Como se mencionó anteriormente, los municipios en donde los candidatos 

preferían no ser elegidos para las elecciones de 2003 fueron Pijiño, San 

Sebastián, Zapayán, San Ángel, Retén, Zona  Bananera, Concordia, Salamina, El 

Difícil, El Banco y El Plato. En este orden de ideas, se hará referencia 

principalmente al papel jugado por el Bloque Norte de los paramilitares, el cual fue 

el encargado de desatar el terror y utilizar principalmente la fuerza como método 

de coerción en dicho departamento. (PNUD, 2007) 

Así mismo, es importante hacer referencia a los pactos firmados por los 

paramilitares y por los políticos de este departamento. En este orden de ideas se 

firmaron los pactos de Chivolo y Pivijay. Según Verdad Abierta (2012) el primer 

pacto se firmo el 28 de septiembre de 2000, en ese mismo pacto nace el 

movimiento político influenciado por Jorge 40 llamado“Provincia Unida por una 

mejor opción de vida”. Este pacto fue firmado por cerca de 400 políticos y donde el 

principal acuerdo fue apoyar a José Domingo Dávila Armenta del Partido Liberal a 

la gobernación para las elecciones que se celebraron en el año 2001.José 

Domingo Dávila fue elegido en 2001 y ahora se encuentra preso por nexos con los 

paramilitares. (Sevillano, 2012) 

Con el apoyo de los grupos paramilitares, los dirigentes políticos alcanzaron los 

puestos para los que se habrían presentado ya sea las alcaldías, la gobernación, o 

demás. Para las elecciones a la gobernación del Magdalena en 2003, el 

gobernador fue Trino Luna Correa, avalado por el Partido Liberal Colombiano 

quien ganó las elecciones sin tener ningún opositor según los datos encontrados 

en la Registraduría Nacional del Estado Civil y ganando con el 81,09% de los 

votos. El ex gobernador de Magdalena ahora está inhabilitado para ejercer cargos 

públicos por 15 años. (El Heraldo: 2000) 

En cuanto a los alcaldes de los municipios de Magdalena, quince de los treinta 

alcaldes del departamento fueron o están siendo investigados por nexos con los 

paramilitares, mostrando que 50% de los alcaldes tuvieron o pudieron haber tenido 

nexos con dichos grupos. Cabe aclarar que en la Registraduría se encontraron 

para las elecciones de 2003 los datos de 24 municipios. Para analizar los 
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resultados electorales, se tomó como punto de referencia al Partido Liberal, el cual 

históricamente ha sido el dominante en las elecciones desde que se instauraron 

las elecciones en Colombia para las alcaldías y departamentos desde la 

constitución del 91. De la misma forma, el Partido Conservador tuvo una fuerte 

presencia en el centro del departamento, pero sin ganar las elecciones en Santa 

Marta que es su capital, ni en la gobernación.  

Con la llegada de Carlos Castaño y Salvatore Mancuso, dos de los principales 

líderes de las AUC, además de la presencia de Jorge Tovar Pupo (Jorge 40) 

oriundo de la región, los paramilitares dejan de ser solo colaboradores de los 

políticos para pasar a ser protagonistas más fuertes en el poder institucional. 

(Romero, 2007: 294)  

En cuanto al departamento de Córdoba, de los 28 municipios que lo componen, 

según las declaraciones de Salvatore Mancuso en versión libre a la fiscalía, los 

grupos paramilitares tuvieron injerencia en 16 municipios para las elecciones a 

alcaldías en 2003, lo que dio, como resultado del 57,14% de los municipios. 

(Salvatore Mancuso vincula a más políticos con las autodefensas, 2008).  

Según la pagina web Verdad Abierta (2011) habría que sumarles a los ex alcaldes 

de los  municipios de Canalete, Rafael Álvarez, Los Córdobas Bonifacio Contreras 

y de Moñitos Isaías Enrique Martínez Castro dando como resultado un 67, 8% de 

los municipios. (Verdad Abierta, Políticos del pacto de los 'Marizcos' seguirán 

presos: 2011)  

Ahora bien, en los 26 municipios de Sucre hay datos de 23 municipios en la 

página oficial de la Registraduría y según los datos de la Silla Vacía (2007), el ex 

senador de Sucre Álvaro García Romero, logró que 16 aspirantes a las alcaldías 

del departamento ganaran las elecciones gracias al poder paramilitar. En este 

sentido habría que decir que de los 26 alcaldes, 16 tenían vínculos con la 

parapolítica, lo que daría un total de 61,53%.  
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8.1.2. RESULTADOS ELECTORALES SENADO Y CAMARA DE 
REPRESENTANTES 

 

En cuanto a las elecciones de 2002 referentes al Congreso de la República 

divididas en cámara y senado, por el departamento del Magdalena había 2 

representantes a la cámara y un senador. Por el departamento de Córdoba había 
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7 congresistas, diferenciados en 3 senadores y 4 representantes. Por el 

departamento de Sucre, se presentaron capturas a varios políticos de la región 

como Muriel Benito Rebollo, Erik Morris, Jairo Merlano, Álvaro García. (Capturan a 

ex congresista Muriel Benito Rebollo). 

8.2. MECANISMOS DE LOS ACTORES ARMADOS PARA INTERVENIR EN 
POLÍTICA 

Se identificaron los siguientes mecanismos: el poder económico, la coerción 

mediante la fuerza y las alianzasa través de los cuales los paramilitares 

intervinieron e incidieron en las elecciones de los departamentos de Magdalena, 

Córdoba y Sucre entre los años 2002 a 2006. Los cuales se explican a 

continuación: 

8.2.1. PODER ECONÓMICO 

Los dos métodos más utilizados y claramente conocidos fueron el uso de la fuerza 

y el uso de los dineros provenientes del narcotráfico para impulsar las campañas 

políticas. Según López y Duncan (2007), no sería posible utilizar el dinero como 

único método para poder intervenir en las elecciones. En este caso concreto, hubo 

ciertos candidatos que perdieron en las urnas utilizando el dinero proveniente del 

narcotráfico como único método para garantizar su triunfo en las mismas. Los 

casos tomados como referencia se produjeron en los departamentos del Cesar, 

Santander y en el municipio de La Dorada. 

Muchos políticos con el respaldo de cuantiosos recursos, que en parte pueden 

provenir del narcotráfico, no pudieron ganar elecciones (departamento del Cesar y 

Santander y municipios como La Dorada, etc.) a pesar de contar con claras 

ventajas económicas. (López, Duncan: 3) 

Es por esta razón que no solo se puede usar únicamente el factor dinero, sino que 

es necesario el uso de métodos coercitivos más necesarios como lo es el uso de 

la fuerza. Sin embargo, no se pueden desconocer los avances que tuvo el 

gobierno de Uribe en cuanto presencia estatal, teniendo en cuenta que éste 
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gobierno se preocupo por aumentar el pie de fuerza en zonas donde 

anteriormente la fuerza pública no había hecho presencia. Es en este sentido 

donde se presenta otro mecanismo para poder mantener el poder en las 

elecciones. Si no se puede utilizar la fuerza como mecanismo de coerción, pues la 

estrategia cambiaria a apoyar a los políticos interesados en preservar el negocio 

del narcotráfico mediante la inversión en sus campañas.  

 

8.2.2 COERCIÓN MEDIANTE LA FUERZA 

 

Los grupos paramilitares utilizaron sus distintos bloques como medio para 

atemorizar a la población civil con el fin de sembrar el terror en las distintas 

regiones del país. La forma utilizada por estos grupos se caracterizaba por el 

entrenamiento de personas que posteriormente se iban a convertir en grupos de 

sicarios. Estos grupos se encargaban además de aterrorizar a la población, de 

cuidar los cultivos ilícitos y las rutas por las cuales pasaban el lucrativo negocio del 

narcotráfico, además de prestar seguridad a los ganaderos con mayor capital 

económico.  

Para la década de los años 80 iniciaron las masacres en los departamentos 

estudiados, bajo el pretexto que quienes fueron asesinados tenían nexos con las 

guerrillas que también se encontraban en la región. Ya para 1994, los grupos de 

autodefensa se encontraban bien organizados gracias a la fuerte presencia de 

bloques como las Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá o el Bloque 

Norte que tuvo logró consolidarse en el departamento del Magdalena después de 

la llegada de Jorge 40.  

En cuanto al departamento de Sucre, los paramilitares utilizaron su estrategia del 

uso de la fuerza en distintos municipios, siendo el más conocido la masacre de 

San Onofre y sus corregimientos, donde simplemente no había presencia estatal 

en términos de seguridad prestada a la población civil, desembocando en un 
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control absoluto de los paramilitares que reemplazaron al Estado nacional sin 

ningún tipo de oposición. Los paramilitares reorganizaron el modo de vida en estos 

municipios, generando el miedo en toda la población y modificando sus 

costumbres. En este departamento, el líder paramilitar de mayor poder y 

capacidad de influencia por medio de la violencia fue alias Cadena. (Verdad 

Abierta,….2011)  

8.2.3 ALIANZASCON POLÍTICO REGIONALES 

En este capítulo analizó  las formas, tácticas o mecanismos que utilizaron los 

grupos armados ilegales, concretamente, los grupos paramilitares para poder 

intervenir en política. De la misma forma se analizará las consecuencias que ha 

traído el narcotráfico como mecanismo de financiación de los grupos paramilitares, 

teniendo en cuenta la rentabilidad del negocio. 

La forma como los grupos paramilitares buscaban aliarse con la clase política 

queda reflejada en los distintos pactos que estos firmaron con los políticos de la 

región. En estos pactos se presentaron distintos líderes paramilitares como 

Salvatore Mancuso o Jorge 40, además de los representantes de la clase política 

como senadores, representantes a la cámara, gobernadores, alcaldes, diputados y 

concejales, además de quienes aspiraban a los cargos de elección popular.  

Distintos pactos se realizaron en los departamentos estudiados, como fue el pacto 

de Ralito, Chivolo,Pivijay o Granada, en los departamentos de Córdoba y 

Magdalena, donde los políticos se comprometían a apoyar a las 

autodefensas, mientras que las segundas se comprometían a apoyar a los 

políticos en los comicios electorales ya sea con votos o con dinero. Además 

de esta relación, se busco manejar las distintas secretarias 

correspondientes a cada municipio, de esta manera se tenía control del 

presupuesto municipal o departamental directamente. (Caicedo, El Plan 

Córdoba,  Verdad Abierta, SF) 
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El paramilitarismo se convirtió en la mezcla entre los ejércitos privados y el 

negocio del narcotráfico, el cual logró insertarse en la política municipal, 

departamental y nacional, controlando las decisiones políticas que se tomarían 

debido a que no solo se convirtieron en socios de la clase política, sino que se 

pueden ver como los “jefes” de los políticos. En este orden de ideas, se hace 

indispensable analizar los mecanismos que emplearon para garantizar el control y 

poder en las regiones. 

Como se mencionó en el marco teórico y lo analiza Focault, el Derecho es un 

medio de coerción que logra legitimar la guerra, luego, logra legitimar las acciones 

de quienes intervienen en la misma. Siguiendo esa línea argumentativa, lograr el 

control de los órganos políticos descentralizados elegidos por voto popular, 

permitía una manipulación directa de las decisiones y directrices de éstos órganos, 

y por tanto, un direccionamiento directo de las políticas de gobernabilidad internas. 

Se lograba desde una manipulación del presupuesto municipal y departamental 

hasta la intervención en decisiones de carácter sancionatorio, o intervenciones en 

la política nacional. Lo cual, generaba una tranquilidad y seguridad a los 

paramilitares permitiéndoles continuar con sus actividades de manera normal, 

puesto que contaban con el aval pleno de las entidades públicas que 

eventualmente podían perseguirlos, oponérseles o tomar represalias en su contra. 

En este sentido, haciendo un análisis desde la perspectiva del narcotráfico como 

la actividad principal de financiamiento de éstos grupos, era más importante tener 

protección, porque eran los políticos quienes les podían dar la seguridad necesaria 

para poder mantener el negocio más lucrativo, sin levantar mucha sospecha en el 

centro del país, pasando desapercibido y controlando el territorio donde se 

sembraba, producía y transportaba la cocaína. 

Bien lo dice León Valencia, “En los documentos emanados de las reuniones 

paramilitares y en las profusas declaraciones de Carlos Castaño después de 1997, 

era claro que el esfuerzo militar realizado por los paramilitares, la violenta 

ocupación del territorio, su inmersión completa en el mundo del narcotráfico, tenía, 



46 
 

además de la motivación de enriquecimiento personal de los jefes, una clara 

intencionalidad política: buscar una negociación con el Estado.”(Valencia:16) 

Los mecanismos utilizados por los grupos paramilitares en el marco del período 

estudiado no fueron los mismos, ni tampoco operaron en las zonas que se 

estudiaron. Las estrategias paramilitares fueron significativamente distintas, ya sea 

mediante el pago a los campesinos que trabajan con los cultivos ilícitos, el 

soborno de la fuerza pública, la cooptación de las instituciones públicas o la táctica 

del miedo a los representantes electos en donde residen los grandes capos de la 

droga. (López, Duncan: 1) 

Según López y Duncan, la manera como intervienen los paramilitares dependen 

necesariamente de la fase en la cual se encuentra el negocio del narcotráfico. En 

este sentido, es pertinente hacer referencia a las distintas fases que son: 

i) Cultivos (desde la siembra hasta la producción de pasta y base de coca), ii) 

Procesamiento y transporte (desde la compra de la base hasta su colocación del 

producto final en mercados internacionales), iii) Testaferrato y lavado de  activos 

(desde la repatriación de capitales hasta su incorporación en la economía legal) y 

iv) Residencia y disfrute, que incluye los lugares donde residen los 

narcotraficantes y disfrutan de su riqueza. (López, Duncan, 2007: 1) 

En este sentido, la presencia de los paramilitares puede variar los mecanismos y 

el grado de intervención que llegan a tener. Si se trata de zonas con poca 

presencia estatal, los paramilitares se convirtieron en pequeños Estados, en los 

cuales llegaron a ser mediadores, determinantes dentro del negocio del 

narcotráfico y establecer nexos favorables con la clase política. También se puede 

presentar otras zonas, que los paramilitares no estén interesados en jugar el papel 

del Estado, pero sin dejar de desconocer su interés de participar en política. 

(López & Duncan, 2007: 2) 
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8.3 CAMBIOS PRODUCIDOS EN EL MAPA POLÍTICO Y LAS RELACIONES DE 

PODER LOCAL, REGIONAL Y NACIONAL EN LOS DEPARTAMENTOS 

ESTUDIADOS.  

En este capítulo se analizó la forma como los grupos paramilitares reconfiguraron 

el mapa político en las elecciones de 2002 para el Congreso de la República y las 

elecciones de 2003 para alcaldías y gobernaciones. Para realizar este análisis se 

tendrá como punto de referencia a diversos autores pero como principal a León 

Valencia (2007), en la revista No 13 “Paramilitares y Políticos, De cómo los 

paramilitares ganaron varias guerras, cambiaron el mapa político del país y 

entraron en proceso de negociación con el gobierno del presidente Uribe”. 

En cuanto a la reconfiguración del mapa político, se lograron identificar los 

cambios producidos en éste y las relaciones de poder local y regional en los 

departamentos estudiados 

Según Valencia, una de las consecuencias más claras se encuentra en el 

desmembramiento de los dos partidos más tradicionales de Colombia, perdiendo 

una parte de sus políticos tradicionales y por primera vez perdiendo las marcadas 

mayorías en el congreso y en las alcaldías, provocando el surgimiento de nuevos 

partidos políticos que marcaron el proceso paramilitar y su carrera por modificar el 

mapa político. Para 1998, ya se presentaba un marcado efecto político de los 

paramilitares, constituyendo las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), en 

donde se hace referencia a la necesidad de intervenir en política, sin atentar 

contra el Estado, sino respaldándolo. (Valencia, 2007: 3) 

Según el mismo autor, la relación paramilitar con los políticos regionales logró 

modificar el mapa político en 223 municipios, fueron elegidos un tercio del 

Congreso en 2002, 250 alcaldías en 2003 y aumentado su presencia en el 

congreso en las elecciones de 2006. 

La razones por las cuales estos grupos armados buscaron participar en las 

dinámicas políticas quedan representadas en la necesidad de entrar con mayor 
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capacidad de negociación en posibles acuerdos de paz, que favorezcan su 

reinserción a la vida civil. Algunas de las formas como los grupos paramilitares 

buscaron permear y cambiar ese mapa político queda consignado en los 

planteamientos de valencia:  

“La guerra adquiere un nuevo rostro: ocupación del territorio a sangre y fuego, 

vinculación masiva de los narcotraficantes en la empresa paramilitar y una 

estrategia de captura del poder local e influencia en el poder nacional”. (Valencia, 

2007: 5) 

Carlos Castaño reconoció que el 70% de los dineros que entraban a los grupos 

paramilitares provenían del negocio del narcotráfico, por lo cual este grupo armado 

tuvo la capacidad económica de contratar una un aparato de guerra bastante 

importante y diciente para aterrorizar a la población civil, controlando buena parte 

del territorio estudiado en los tres departamentos. (Valencia: 6). 

Así mismo, gracias a estos dineros en muchos casos nacen nuevos partidos 

políticos que posteriormente llegarían a tener votaciones importantes, aunque 

nunca habían participado en la política nacional. En este sentido, se presentó un 

fenómeno en el cual entran a jugar nuevos partidos políticos dirigidos por políticos 

tradicionales o por nuevos políticos que no habían estado en proceso electoral. 

“Colombia Democrática, Colombia Viva, Convergencia Ciudadana, Convergencia 

Popular Cívica, Movimiento de Renovación Acción Laboral, Moral, Movimiento de 

Integración Popular, Mipol, Equipo Colombia, Apertura Liberal, Sí Colombia, 

Integración Regional, IR, Alas, Cambio Radical, Movimiento Nacional 

Conservador, Movimiento Nacional Progresista, Dejen Jugar al Moreno -antes 

movimiento Defensa Ciudadana”.(Valencia: 6) 

Ahora bien, como se había mencionado previamente, se resalta el hecho de que 

en algunos municipios del país, se presentaban candidatos únicos para las 

elecciones referentes a las alcaldías o de la misma forma a las gobernaciones del 

departamento. Este fenómeno se presenta debido al miedo de los demás 
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candidatos a participar en la contienda electoral debido al gran número de 

amenazas en contra de ellos o de sus familias. Se hace importante analizar un 

poco la reforma a los partidos políticos de 2003, la cual fue presentada por el 

gobierno Uribe, que buscó disminuir el número de partidos políticos que en 

Colombia había aumentado en grandes proporciones desde la asamblea 

constituyente del 91.  

El hecho referente a la facilidad de crear partidos políticos en Colombia se puede 

ver como una ventaja para que los grupos paramilitares pudieran incursionar en la 

política nacional. Sin embargo, para 2003 el número de partidos políticos tiende a 

disminuir teniendo en cuenta que se instauró un umbral para que dejaran de nacer 

partidos o movimientos políticos con tanta facilidad en Colombia.  

 

Fuente: “DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN DE RIESGO DEL MUNICIPIO COLOMBIANO” 
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Según Valencia, las zonas del país que más sufrieron ataques por parte de los 

paramilitares se encuentran en las zonas norte y nororiente del país. Así mismo, 

muchos de los casos más sonados referentes al tema de la parapolitica se 

encuentran en la costa atlántica. Así mismo, se vuelve pertinente identificar la 

relación que tuvieron los grupos paramilitares no solo con los políticos regionales 

sino también con las fuerzas armadas colombianas y con la iglesia, lo cual siguió 

demostrando cierto grado de legitimidad lo que facilitó la configuración de un 

nuevo mapa político en la región estudiada y en otras partes del territorio nacional 

influenciadas por los paramilitares en gran parte del territorio nacional. 

Haciendo referencia a lo anteriormente mencionado, en cierta parte del territorio 

nacional, los políticos regionales pidieron a los paramilitares que llegaran a tener 

presencia para que de esa forma acabaran con las guerrillas que se encontraban 

en esos territorios. Lo que se quiere representar en esta sección, es que los 

paramilitares muchas veces fueron persuadidos y vistos casi como salvadores por 

la clase política tradicional. Para 1998, el ex presidente Pastrana buscó la forma 

de negociar con las guerrillas en Colombia, especialmente con las FARC, 

implementando una mesa de negociación en San Vicente del Caguán, hecho que 

generó aun más malestar entre muchos de los sectores políticos tradicionales, 

facilitando y mejorando las relación con las autodefensas.  

En el periodo 1998-2002 es en donde las AUC deciden cambiar su forma de 

actuar, ya no solo se preocupan por su forma de financiación, basada en vacunas 

y narcotráfico, sino que deciden participar en política. Para las elecciones al 

congreso de 2002, deciden relacionarse con las elites regionales para formar 

nuevos partidos o movimientos políticos, que favorecieran su interés de impunidad 

y seguridad. Según Valencia (2007), 26 senadores fueron elegidos en zonas 

donde los grupos paramilitares tenían gran influencia, logrando obtener 1.741.947 

votos. La gran mayoría de zonas controladas por los grupos paramilitares hacen 

referencia a la región Caribe o Antioquia. (Valencia: 19) 

Para hacer referencia a casos más concretos, se encontró que en el departamento 

de Magdalena nació el partido político MORAL, el cual se extendió por el país y 
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fue controlado por el ex senador, ahora condenado por parapolítica Mario Uribe, el 

cual a su vez es primo del ex presidente Uribe. Varios de los candidatos de esta 

colectividad fueron acusados de tener nexos con la parapolítica sin importar a que 

elección iban dirigidos. En este sentido se encuentran los casos del ya 

mencionado ex senador Mario Uribe, Miguel Pinedo Vidal, Karelly Lara, entre 

otros.  (Valencia: 20) 

Por el Departamento de Córdoba nació el Movimiento Popular Unido (MPU), el 

cual llevó al congreso a uno de los casos más sonados, Eleonora Pineda, también 

a Miguel de la Espriella o Juan Carlos Martínez. (Valencia: 20). Necesariamente 

los políticos relacionados con la parapolítica están en  los partidos nuevos, 

algunos se quedaron en sus partidos tradicionales.Es el caso de Juan Manuel 

López, de Guillermo León Gaviria Correa y Habib Mereg Marún del Partido Liberal 

o de Ciro Ramírez y de Julio Alberto Manzur Abdala,en el Partido Conservador. 

 

Los resultados palpables que demostraron la reconfiguración política de Colombia 

por parte de los grupos paramilitares, quedó reflejada en las votaciones de la ley 

975 de 2005 que favoreció a los paramilitares así como el día en que los lideres 

paramilitares en cabeza de Salvatore Mancuso fueron invitados al capitolio 

nacional para que dieran un discurso y éste fuera ampliamente aplaudido por gran 

parte de los parlamentarios.  

 

Los paramilitares buscaron tener una ley que les permitiera desmovilizarse 

tranquilamente, donde las penas por las cuales iban a pagar sus delitos no fueran 

muy altas, razón por la cual necesitaban ingresar al congreso. Según Valencia 

(2007) se hablaba que los paramilitares habían logrado permear en un 35% el 

Congreso de la República y aunque con estas investigación se puede llegar al 

pensar que el paramilitarismo iba a descender para 2006, se demostró que este 

no fue el caso, más bien el paramilitarismo logró aumentar.  

 

9. CONCLUSIONES 
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En esta parte del trabajo se presentan las conclusiones a las cuales se llegó luego 

de haber abordado los temas que se trabajaron, teniendo en cuenta los objetivos 

específicos que fueron propuestos con anterioridad. 

En primer lugar, los grupos paramilitares o señores de la guerra tal como los 

denomino Duncan, lograron poner en jaque al Estado colombiano por lo menos en 

los departamentos y municipios que fueron estudiados. En este sentido habría que 

decir que en todo lo referente al desarrollo político y los procesos electorales, se 

pone en duda la fortaleza del Estado colombiano. Lo que da una visión 

de Colombia, al menos parcialmente, como un Estado Fallido si el análisis se hace 

estrictamente en Córdoba, Magdalena y Sucre, siguiendo las teorías clásicas del 

Estado. 

De la misma forma se podría hablar de una posible captura del Estado, debido a la 

deslegitimación del Estado Social de Derecho, teniendo en cuenta 

las alianzas entre los grupos paramilitares y las elites políticas regionales,  las 

autoridades políticas civiles y militares de orden local, departamental y políticos de 

orden nacional para transformar el Estado, con el fin de  crear una ley como la Ley 

975 de 2005 (Ley de justicia y paz), con el Departamento Administrativo de 

Seguridad (DAS) y la Dirección Nacional de Estupefacientes (DNE)  puestos a su 

servicio,  con influencias sobre algunos funcionarios de las Oficinas de 

Instrumentos Públicos y  de entidades como el Instituto Colombiano de Desarrollo 

Rural (INCODER). 

En segundo lugar, queda demostrada la relativa fragilidad del sistema electoral y 

la incapacidad de los organismos de control para impedir las acciones de los 

grupos armados ilegales, mostrando como uno de los supuestos baluartes de la 

precaria democracia colombiana se desmorono para favorecer a estos grupos. 

Gran parte de los políticos elegidos en estos tres departamentos están siendo o 

fueron investigados por tener nexos con los paramilitares, por lo cual se presenta 

una deslegitimación y pérdida de credibilidad, de quienes llevan las riendas del 

país y las instituciones que deben representar los intereses de los colombianos en 

los diferentes órdenes territoriales, tanto a nivel municipal, como departamental y 

nacional. 

Una tercera conclusión, respecto a los mecanismos utilizados por los 

paramilitares. Se hace evidente el uso de la fuerza y de la coerción por parte de 
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estos grupos para sembrar el terror en el país, y de esta manera no sólo seguir 

controlando el narcotráfico, sino también hacer política en las regiones apartadas 

del país y mantener el control territorial alcanzado. La falta de presencia estatal 

evidencia la ausencia del Estado en los diferentes territorios del País 

especialmente en las áreas rurales, demostrando incapacidad para mantener y 

ejercer el monopolio de la fuerza que está en cabeza del Estado colombiano con 

el fin de lograr la protección de la población civil. De la misma forma, el uso 

de dinero manifestado a partir del poder económico adquirido por parte de estos 

grupos a partir del narcotráfico, prueba la rentabilidad de éste negocio y la 

importancia dentro del financiamiento de las campañas políticas y la manipulación 

de las mismas.  

Otro de los métodos más utilizados por estos grupos armados se encuentra en las 

alianzas que estos tenían con las elites regionales, las cuales, como forma de 

oposición a los cambios  introducidos por la Constitución del 91, encuentran en el 

paramilitarismo un respaldo, tanto económico como físico en término de capacidad 

coercitiva, para lograr mantener el status quo previamente constituido, con 

algunas modificaciones para lograr alcanzar un mayor poder. Los grupos armados 

ilegales se convirtieron en los patrones de los políticos regionales, abusando del 

dinero que entraba a los municipios y departamentos para que ellos dispusieran 

del mismo. 

Y la última conclusión, respecto a cómo los partidos tradicionales perdieron poder 

frente a las nuevas fuerzas políticas que eran apoyadas por quienes tenían la 

fuerza para capturar o coaccionar el Estado y a los electores, por lo menos en las 

provincias del país. Los nuevos partidos políticos en muchos casos, mostraron 

esta funcionalidad en pro de los paramilitares, cambiando el mapa político 

nacional a su favor. Sin embargo, hay que tener en cuenta que ciertos políticos 

que hacían parte de los partidos tradicionales también apoyaron a los grupos 

paramilitares como en el caso de la Gobernación del departamento de Magdalena. 

Las mayorías en el Congreso, siempre estuvieron en cabeza de los partidos 

tradicionales, en cambio para las elecciones de 2002 y 2006 se produce un 

cambio bastante interesante, debido a que sobre todo a la Cámara de 

Representantes, llegaron candidatos sin trayectoria política importante y que sólo 

eran conocidos en sus municipios. Gran parte de estos candidatos que luego 

fueron acusados de tener relaciones con los grupos paramilitares podría llegar a 



54 
 

demostrar la teoría de que Colombia, por lo menos para los años estudiados, 

puede considerase como un Estado Fallido. 
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ANEXOS: 

Municipios de Magdalena:  

 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible en: 
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=

&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=12 

 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=12
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=12
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Fuente: 
Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=25 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=90 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=25
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=25
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=25
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=90
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=90
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=90
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Fuen
te: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=52 

 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=67 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=52
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=52
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=52
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=67
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=67
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=67
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Fuente: 
Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=28 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=10 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=28
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=28
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=28
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=10
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=10
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/2003CC/e/val21001.htm?1 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=13 

http://web.registraduria.gov.co/2003CC/e/val21001.htm?1
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=13
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=13
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Fuente: 
Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=15 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=16 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=15
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=15
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=16
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=16
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=16
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Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=31 

 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=40 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=31
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=31
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=31
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=40
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=40
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=40
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Fuen
te: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=42 

 

 

 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=46 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=42
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=42
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=42
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=46
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=46
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=46
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Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=49 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=55 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=49
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=49
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=55
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=55
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=58 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=73 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=58
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=58
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=58
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=73
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=73
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=73
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Fuente: 
Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=76 

 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=78 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=76
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=76
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=76
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=78
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=78
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=78
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Fuente: 
Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=79 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=85 

Municipios de Córdoba:  

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=79
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=79
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=79
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=85
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=21&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=85
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=1 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=4 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=1
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=1
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=1
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=4
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=4
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=4
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Fuente: 
Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=7 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=9 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=7
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=7
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=7
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=9
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=9
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=9
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=10 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=10
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=10
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=10
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=13 

Fuente: 
Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=14 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=13
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=13
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=14
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=14
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=20 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=22 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=20
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=20
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=20
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=22
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=22
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=22
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Fuente: 
Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=23 

Fuen
te: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=24 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=23
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=23
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=23
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=24
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=24
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=24
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=25 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=25
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=25
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=25
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=27 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=27
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=27
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=28 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=28
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=28
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=31 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=32 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=31
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=31
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=31
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=32
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=32
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=32
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=37 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=40 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=37
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=37
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=37
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=40
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=40
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=40
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Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=43 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=46 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=43
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=43
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=46
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=46


82 
 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=49 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=55 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=49
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=49
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=49
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=55
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=55
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=55
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=58 

 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=61 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=58
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=58
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=58
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=61
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=61
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=13&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=61
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Municipios de Sucre: 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/2003CC/e/val28001.htm?1 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=10 

http://web.registraduria.gov.co/2003CC/e/val28001.htm?1
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=10
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=10
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=10
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=20 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=40 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=20
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=20
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=20
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=40
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=40
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=42 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=42
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=42
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en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=48 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=49 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=48
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=48
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=48
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=49
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=49
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=49
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Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=50 

Fuent
e: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=55 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=50
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=50
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=50
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=55
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=55
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=55


89 
 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=60 

 

 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=80 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=60
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=60
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=60
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=80
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=80
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=100 

 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=100
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=100
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en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=120 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=160 

 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=120
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=120
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=120
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=160
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=160
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=160
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=180 

 

 

 

 

 

 

 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=180
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=180
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=180


93 
 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=190 

 

 

Fuente: 
Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=200 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=190
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=190
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=190
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=200
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=200


94 
 

 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=220 

http://www.verdadabierta.com/rearmados/499-entre-el-poder-politico-y-el-abuso-sexual-

en-san-onofre 

 Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=240 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=220
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=220
http://www.verdadabierta.com/rearmados/499-entre-el-poder-politico-y-el-abuso-sexual-en-san-onofre
http://www.verdadabierta.com/rearmados/499-entre-el-poder-politico-y-el-abuso-sexual-en-san-onofre
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=240
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=240
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=260 

Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=280 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=260
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=260
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=260
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=280
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=280
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=280
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c

om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=300 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=300
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=300
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=300
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Fue
nte: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&c
om=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=320 

Gobernación de Magdalena: 

 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/2003CC/e/vgo21.htm?1 

http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=320
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=320
http://web.registraduria.gov.co/wa_divulgacion_2003/sv_votesc?corp=al&depto=28&com=&bd=DCC&tipo=ESC&mpio=320
http://web.registraduria.gov.co/2003CC/e/vgo21.htm?1
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Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/2003CC/e/vgo13.htm?1 

 

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil, disponible 
en:http://web.registraduria.gov.co/2003CC/e/vgo28.htm?1 
 

 

http://web.registraduria.gov.co/2003CC/e/vgo13.htm?1
http://web.registraduria.gov.co/2003CC/e/vgo28.htm?1

